RES. 2562/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005752, Ent. N° 3818/18)

      
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Contratación Directa con la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay  (PLEMUU), para gestionar por parte de dicha fundación el Centro de Recuperación Tarará Prado, por el plazo comprendido entre el 1º de julio de 2018 hasta el día 31 de diciembre de 2018; 

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 1464/017, de fecha 1º de diciembre de 2017, de la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social se autorizó, previa intervención de la Contadora Delegada, la suscripción de un Convenio entre dicha secretaría de Estado y la fundación PLEMUU, con el objeto de que la fundación gestionara el Centro de Recuperación Tarará Prado, en el marco de la División de Coordinación de Programas para Personas en Situación de Calle, por el plazo 1º de enero de 2018 al 30 de junio de 2018, por la suma total de $ 7:743.528; 

2) que con fecha 19 de diciembre de 2017, la Contadora Auditora observó el gasto de referencia, en virtud de que no se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 33 del T.O.C.A.F., al no haberse realizado un procedimiento competitivo de contratación al amparo del Artículo 33 del T.O.C.A.F., ni  encontrarse fundamentado en ninguna de las causales de excepción que prevé la mencionada norma; 

3) que por Resolución Nº 1551/017 de fecha 22 de diciembre de 2017, la Directora General de Desarrollo Social, reiteró el gasto de referencia; 

4) que luce intervención por reiteración efectuada por la Contadora Auditora, de fecha 31 de enero de 2018; Convenio suscrito con fecha 9 de enero de 2018, entre el MIDES y la Fundación PLEMUU, así como  informes de Rendición de Cuentas; 

5) que en esta oportunidad se remite Proyecto de Convenio a suscribirse entre el MIDES y la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU), para gestionar por parte de dicha fundación el Centro de Recuperación Tarará Prado, con cupo de 95 plazas, ubicado en Camino Castro Nº 635 de esta Ciudad, por el plazo comprendido entre el 1º de julio de 2018 hasta el día 31 de diciembre de 2018, o hasta que finalice el proceso licitatorio en curso, en el marco de la División de Coordinación de Programas para Personas en Situación de Calle, por un monto de $ 7:743.528, pagaderas en dos partidas: la primera de $ 5:033.300 y la segunda de $ 2:710.228, pagaderas la primera dentro de los treinta días siguientes a la suscripción del convenio y la segunda al tercer mes de iniciada la gestión, previa presentación de los informes de Rendición de Cuentas;

6) que mediante Resolución Nº 0515/018, de fecha 14 de junio de 2018, la Directora General de Desarrollo Social, autorizó, previa intervención de la Contadora Auditora Destacada del Tribunal de Cuentas, la contratación con la Fundación PLEMUU, conforme a lo expuesto y aprobando  el Proyecto de Convenio mencionado; 
7) que luce Documento de Afectación Nº 000470, de fecha 17 de mayo de 2018, y su correspondiente Compromiso Nº 001, por  un total de $ 7:743.528, documentos verificados y no confirmados; 

CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 33 del T.O.C.A.F. al no realizarse un procedimiento competitivo de contratación al amparo del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 
2) que la presente contratación no se encuentra amparada en ninguna de las causales de excepción previstas en el Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., no surgiendo fundamentación para la misma en la Resolución remitida; 
3) que en el convenio proyectado se prevé que el pago de la totalidad del precio se abonará en dos partidas: la primera pagadera dentro de los treinta días siguientes a la suscripción del convenio y la segunda al tercer mes de iniciada la gestión, por lo que no se da cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2) del Artículo 20 del T.O.C.A.F., al efectuarse la totalidad del pago antes de haberse prestado la totalidad del servicio; 
4) que en el caso existe un fraccionamiento no fundamentado del gasto, al haberse efectuado una contratación por 6 meses con la Fundación PLEMUU (1º/1/2018 – 30/6/2018) realizándose en la oportunidad una nueva contratación por un nuevo período de 6 meses (1º/7/2018 – 31/12/2018) o hasta que finalice el proceso licitatorio en curso, y con el mismo objeto;
5) que en la Resolución Nº 0515/018, adoptada por la Directora General de Desarrollo Social, se establece que la contratación es: “por el plazo comprendido entre el 1º de julio de 2018 hasta el día 31 de diciembre de 2018, o hasta que finalice el proceso licitatorio en curso, ajustándose semestralmente por IPC”; 
6)  en el caso, nos encontramos ante un contrato con plazo indefinido, al no establecer la Administración por cuántos períodos de un año es que se realizará la renovación automática, debiéndose tener presente que el plazo es un elemento esencial de los contratos y la ausencia de plazo impide asimismo determinar el Ordenador competente;    
7) que corresponde señalar que respecto de la contratación efectuada para el período 1º de enero de 2018 al 30 de junio de 2018, la reiteración formulada nunca fue remitida a este Tribunal, en contravención a lo establecido en el Artículo 114 del T.O.C.A.F.; 
              ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el convenio a suscribirse y el gasto derivado del mismo;
2) Comunicar al  Contador Auditor;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 7); y
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
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